
  

El caminar del diccionario académico 

Manuel Alvar 

A Manuel Alvar Ezauerra 

Introducción 

El año 1992 parece que va a terminar con todo lo que nunca se ha acabado en Espa
ña, incluida una tradición lexicográfica que se acercará a los tres siglos. Pero la Aca
demia no quiere hacer una obra conmemorativa, aunque la ocasión se preste, sino se
guir aquel caminar que empezó en 1726-1739 con el Diccionario de Autoridades y que 
tiene un final relativo en su vigésima salida. Ocho años después de la publicación de 
1984, no es apresurado ni lento que podamos presentar la vigésima primera edición. 
Las razones figuran en muchos prólogos de los quc sirven de pórtico a nuestro Dic
cionario: se han agolado los ejemplares de una edición y la demanda crece. Bastarían 
estos motivos, si no hubiera otros, para que 1992 no fuera una fecha ocasional, sino 
marcada por la urgencia. No olvidemos que ocho años es un plazo superior a los cin
co quc separan la 5 a de la 6;' edición y la T de la 8" o los seis de la 8" y la 9".' 

Pero, a finales del siglo xx , es necesario que las tareas lexicográficas se en
marquen dentro de lo que es la ciencia y la técnica que hoy practicamos. Porque se 
lia dicho sin ambigüedades: toda la lexicografía hispánica está condicionada por.el 
Diccionario académico.- Es necesario, pues, no abdicar de una responsabilidad que 
nos atañe y que afecta a todos los pueblos que hablamos español. Porque un dic
cionario que viene elaborándose desde antes de 1780 conforme con unos determi
nados criterios, no podemos pensar en mantenerlo eternamente con los mismos 
principios.' Iremos viendo cómo se modificaron los postulados iniciales, pero sus-
lancia!mente se mantiene la ortodoxia a las normas establecidas cn e) siglo xvin. 
Creo, pues, necesario llevar a cabo la culminación de un proceso para, desde ella, 
plantearse la nueva planta del diccionario.'' Pero es imprescindible depurar los arri
bes quc han ido acumulándose en veinte ediciones, considerar los regionalismos 
ahora que existen no pocos atlas lingüísticos, suscitar qué es un americanismo y cuá-

1. En parte, coinciden con el propósito de estas páginas unos artículos de Manuel Alvar 
Ezqueira quc se titulan «El Diccionario dc la Academia a través de sus prólogos: los plantea
mientos y el vocabulario general» (Plulologic.a Hispaniensia in honorem Manuel Alvar. 11. Ma
drid, 1985, pp. 33-44), «Los prólogos del Diccionario académico: nomenclatura específica y mi-
croestructura» (Revisla ¡le filología Española, L X I I I , 1983. pp. 205-222), pero, a pcsar de 
obligadas coincidencias, creo que nuestros estudios no resultan repetitivos, sino, en buena par
te, complementarios. Vid. , también, R . Lapesa, «Los diccionarios de la Academia» (Boletín de 
la Real Aeademia Española, X L I V , 1964, pp. 425-430). 

2. Manuel Alvar Ezquerra, Proyecto de lexicografía española, Barcelona, 1976, pp. 39-42. 
3. Para el siglo xvin es necesario recurrir a Fernando Lázaro, Las ideas lingüisticas en Es

paña durante elsiglo xvin , Madrid, 1949, y Crónica del diccionario de Autoridades (1713-1740). 
Madrid, 1972. 

4. La cuestión de cómo debe scr el Diccionario fue tratada por J . Casares en su Introduc
ción a la lexicografía moderna, Madrid, 1950, pp. 12-19. 
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les deben ser los criterios de inclusión, saber el alcance de los tecnicismos. Amén de 
la corrección de etimologías, de supresión de referencias circulares, de estableci
miento de criterios rigurosos tanto en la remisión vertical como en la hori/.onlal de 
los términos, etc. Esta es la situación en la que ahora nos encontramos y a la que 
quisiéramos responder con criterios tan justos y seguros como los que sirvieron para 
preparar las ediciones 1803 (cuarta), 1817 (quinta). 1822 (sexta). 1843 (novena), 
1689 (undécima), y de 1925 (décimo quinta). Cuanto acabo de exponer respondía a 
unos criterios que, para su tiempo, eran muy seguros. 

Las Reglas del diccionario 

Las Reglas, quej'ormó la Academia en el año de 1743, y ivandó observasen los se
ñores Académicos, para trabajar con uniformidad en la corrección, y Suplemento del 
Diccionario son el punto de partida de tareas de la corporación. Cumpliendo el 
mandato institucional, los miembros debían aplicarse en la redacción de un diccio
nario, porque las discusiones de si debía ser con autoridades o no son ajenas a mi 
pretensión actual por cuanto Jo que debo tratar no es del diccionario histórico sino 
del común." No obstante, la experiencia adquirida en el Diccionario de Autoridades 
sirvió para redactar estas Reglas, ajustadas todavía al criterio de la autoridad,'' pero 
que suscitaron cuestiones que llegan hasla nosotros: tratamiento de las frases pro
verbiales, del saber enciclopédico, de los sufijos, de las etimologías, de los extranje
rismos. En 1760, se añadiría la consideración de los nombres propios y los patroní
micos, los regionalismos, las voces de artes y ciencias, la propiedad e impropiedad 
y las palabras germanescas. Las Reglas de 1839 repiten las de 1760, y las dc 1870 
suscitan nuevas cuestiones (arcaísmos, americanismos, los superlativos y los com
puestos, la inclusión de las formas irregulares de la conjugación y algún otro moti
vo de menos entidad). L o cierto es quc estos considerandos constituyen el entra
mado fundamental sobre el que discutimos. Pues, abandonada la idea de un 
diccionario de autoridades, entramos en lo que va a ser un diccionario de uso con 
numerosos arribes hasta el extremo de hacer, por ejemplo, del DRAlí uno de los 
mejores, si no el mejor, de nuestros léxicos medievales. 

La idea de una obra reducida se formula en la portada de la edición de 1780, don
de se especifica que consta de un solo lomo «para su más fácil uso» y, según se dice en 
el Prólogo, además para «que el Público pueda tenerle' por un precio cómodo». Así , 
pues, los seis tomos se redujeron a uno y de este modo se continuó hasta la edición de 
1984 en quc, por razones que nada tienen que ver con la naturaleza de la obra, apare
ció en dos." Claro que esta edición de 1780 resultó ser de importancia capital, no sóio 
por razones intrínsecas, sino por extrínsecas también. La Academia había detenido la 
redacción de su Diccionario para atender a la Ortografía ( 1742) y a la Gramática (1791 ). 
Y aquí ya nuevas cuestiones: la modificación ortográfica y la ordenación alfabética. 

5. Terminología quc aparece por vez primera en 1843 (9 a edición). 
6. D e 1914 cs el Plan General para lu redacción del diccionurio histórico de la lengua cas

tellana. Para el histórico actual, vid. Casares. Lexicografía, pp. 245-310. 
7. El leísmo académico duró mucho liempo. Es cuestión que sc deberá considerar. 
H. Cicrlas bonificaciones estatales a un tipo de papel hicieron utilizar uno dc más eucrpo; 

desaparecidas las causas, piensa volver al lomo único. 
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La ortografía 

Establecida la ortografía cn 1742, su aplicación motivó no pocos cambios cn el Dic
cionario,'' pero nada tan significativo como el producido en 1803 (cuarta edición) y cu
yas consecuencias han suscitado cuestiones en nuestros propios días. Leamos lo que 
en 1803 se escribió: 

Como la ch che y la 11 elle son letras distintas de las demás de nuestro al
fabeto, aunque dobles en su composición y figura, ha creído la Academia más 
sencillo y oportuno darles el lugar y orden que les corresponde con separación. 
Por esta causa todas las palabras que empiezan con !as combinaciones cha, che, 
chi, cho, chu se han entresacado de la letra c, donde se colocaron cn las edi
ciones anteriores, y se han puesto ahora después de concluida ésta: y lo mismo 
se ha executado respectivamente con las voces pertenecientes a iguales combi
naciones de la 11 elle [...] de suerte que la primera [la cli] se halla siempre a con
tinuación dc la combinación cu [...] Así e.ncha se deberá buscar después de en
curtir. 

La Academia veía en esto un principio simplificador, pero no se daba cuenta de 
4ue con ello nos separaba del orden que siguen todas las lenguas de cultura."1 Y , sin 
embargo, esto motivó unas tormentas de encendidas pasiones en la reunión de Aca
demias de San José de Costa Rica (octubre de 1989). Tal es el fetichismo de la letra 
impresa que, una tradición relativamente moderna, se vino a considerar claudicación 
a los imperativos angloparlantes o a repetir mil veces que aquello (simple orden alfa-
bélico) era suprimir las consonantes ch y //; de tal forma que Chile sería Cile y cho
colate, cocolate. He aquí cómo una vieja cuestión gráfica se quiere entender como una 
nueva interpretación fonológica dc nuestro sistema. N o merecería la pena discutir la 
cuestión si aún no estuviera resuella y si la próxima edición del diccionario no está so
metida a un liligio que va alargándose en demasía: lodas las lenguas que usan el alfa
beto latino (incluida el latín) no tienen enlrada para ch y II. Así un diccionario latino 
pondrá chalcaspides tras ceii, y chrysolilo ante ciberia: otro francés ordenará cettx, 
chacal, chyme, ci, y uno alemán celius, champagne ... chronometer, clique. También 
ésta fue la tradición española de Nebrija y Autoridades y de lexicógrafos tan solven-
les como María Moliner o Manuel Seco. Tampoco hay que falsear las cosas, la grafía 
de estas consonantes (ahora ejemplificaré con la //) lardó mucho en estabilizarse por-
que los sonidos a Ios que representaban no existían en latín y las lenguas románicas 
anduvieron con lanleos al fallarles una tradición. Todavía bien enlrado el siglo xv, se 
escribía luvias por lluvias y, en documenlos que van del siglo x al xv , la // tiene las 
grafías //, //, /7, lg, yl, lli, ill, lly, yll, I o i. Lo que ocurre es que cada lengua alfabetizó 

9. En su quinla edición (1817). se habla de los adelantos producidos por la ortografía aca
démica, «de las más sencillas y claras, y por consiguiente de las más perfectas de Europa». Cfr. 
A . Esteve, Contribución al estudio de ltts ¡deas ortográficas en España, Murcia. 1977. 

10. Menéndez Pidal escribió: «Sería de desear que la Academia Española, cuyo Dicciona
rio sirve de norma a todos los demás, modificase cl orden alfabético quc ahora emplea y vol
viese al que usó en su comienzo [...] Apartarse de un uso universalmente respetado es siempre 
embarazoso» (Prólogo al Diccionario general ilustrado de la lengua española, cito por la «nueva 
redacción» dirigida por Manuel Alvar Ezquerra, Barcelona. 1987, p. XVI11). 
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de acuerdo con los signos que empleaba, no conforme al valor fonético. Por otra par
te, no vivimos solos: la U N E S C O recomendó que el clieco, el alemán, el húngaro, el 
sueco y el español procuraran adaptar sus grafías discrepantes a las normas interna
cionales. No son insignificancias: la informatización de nuestro mundo obliga a seguir 
unos criterios homologables, pues de otro modo las máquinas no nos facilitarán in
formación o rechazarán lo que solicitamos. ¿ O es que se incluirán en los aparatos una 
ch o una // que nadie sabrá usar, salvo los hispanohablantes? Y no quiero extender
me más: ch y 11 no se pueden igualar a giic, gui, ni tampoco a la ñ; como no renuncia 
un francés a su c, por muy origen español que tenga." 

He aquí un problema que se inventó en 1803 y que no se puede enderezar en 
1990, por más que en ese 1803 se suprimiera la ch con valor de k (chimera)" la h inú
til de Chrisio y la ph con valor / (phase) y aún se excluyó k. por más que se manten
ga en los nombres extranjeros, «los quales si no, podrían desconocerse fácilmente». 
En unas cosas la Academia anduvo acertada y en otras no, pero la perspectiva de casi 
doscientos años enmascara otra de milenios y el Diccionario, a pesar de los deseos 
académicos de progresar e incorporarse a normas internacionales de cultura, encuen
tra cerradas muchas puertas. 

Por otra parte, hay problemas ortográficos que no son simplemente gráficos, 
sino que tienen que ver con la fonética. En el siglo xvin se había cumplido la evolu
ción del sistema que tenía la forma moderna. Quedaban, es lógico, arrastres de una 
situación anterior o de cierta incoherencia al aplicar criterios uniformes. Son los que 
se censuran hoy y son los que se quisieron resolver en la quinta edición (1817) cuan
do al enfrentarse con los grafemas j y q o c y z escribía: 

Aunque la Academia ha manifestado en su Ortografía el deseo que tiene 
de quc el sonido áspero y gutural se circunscriba exclusivamente a la /; todavía 
lo conserva la g en algunas combinaciones. Otro tanto viene a suceder con las 
letras c y z. La Academia preferiría que se escribiesen con esta última las dic
ciones que la tienen en su raíz, como pazes, felizes; pero en este y en otros ca
sos hay diversidad entre los doctos, el uso fluctúa y la Academia, que puede di
rigirlo, no tiene derecho por sí sola a fijarlo. 

Hay aquí mezclados criterios que no son del mismo valor. En primer lugar, el 
buen juicio para no imponer correcciones, que la hicieran caer en error. Y , en efecto, 
tal sería escribir paz.es a imitación de paz, pues la evolución de pacem llevaba a una 
alveolar africada sonora en posición intervocálica (dicere > dezir), que era distinta a 
la с o ç sorda (deçir 'descender'). En posición final desaparecía la oposición funcional 
y hubiera debido esribirse paç o paz, mientras que en posición intervocálica sólo ca
bía z, como evolución de la -c'- latina. Resulta, pues, que pazes representaba correc
tamente el paso del latín al castellano, con el mantenimiento gráfico de la oposición 
-z-/-c-, c'. En final absoluta no cabía c (hubiera sido velar oclusiva sorda como en vi
vac, fondac), ni ç (pues, sobre ser rara, representaría un grafema antietimológico). No 
quedaba más solución que -z neutralizada en la oposición sonoridad / sordez, que, al 
quedar en posición intervocálica, recuperaba su valor sonoro. Ahora bien, perdidas 
las oposiciones -s / -.v.v-, -/- / -x- y -z-1 -ç-, el sistema gráfico adoptó s (la ss era redun-

11. Vid . R. Menéndez Pidal, Orígenes del español (3'' cdic.), Madrid, 1951, p. 65. 
12. Cfr. Gregorio Salvador, Discurso académico, Madrid, 1987. 
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dante), j (porque x adquirió otros valores etimológicos) y c (porque la q vino a con
servar una herencia antigua y z había dejado de ser fonológicamente significativa): 
paz - paces vino a ser una solución clara y sencilla. 

El criterio expuesto en 1817 era aceptable en cuanto rechazaba apariencias que 
no eran válidas, frente a lo que se dijo pocos años después, y era válida la cautela con 
la que se procedió. Que las exactitudes no fueran precisas en todo momento, no ne-
cesitabajustificación, acaso porque la especulación no tuvo mucha cabida en aquellos 
prolegómenos. Los académicos en 1822 (sexta edición) al teorizar no tuvieron fortu
na pues no supieron distinguir fonética de ortografía, no vieron en la evolución lin
güística otra cosa que «torpe pronunciación de la gente rústica, por el vicio contraído 
У aun casi peculiar de algunas provincias, o la corrupción de los tiempos del mal gus
to y de la decadencia de las letras». Por eso metieron en el mismo saco probe, pitsi-
ción, quequier 'cualquiera', qui 'quien', quillotro 'aquel otro', sin tener en cuenta ni si
quiera los usos de ilustres autoridades de la lengua. La interpretación de los hechos 
fonéticos alcanza grados de falseamiento al inventar formas «depravadas» con / - ini
cial, que nunca han existido, ni han podido existir: faca por 'haca',/i/e/7a por 'huerta'. 
No merece la pena acumular inexactitudes, pues 1822 no era una fecha como para 
exigir doctrinas lingüísticas. Los fines perseguidos eran de buena parte válidos, lo que 
no valían eran las explicaciones. 

Habría que volver a 1817 cuando, rechazando apariencias, pudieron abrir el ca
mino a las páginas de la octava edición (1837), en la que ya escribieron que 

atendiendo al deseo y conveniencia general de simplificar en lo posible la 
escritura de la lengua patria, ha creído oportuno la Academia sustituir la j a la 
g fuerte en gran número de voces que hasta aquí se habían escrito con la se
gunda de estas consonantes. Mas procediendo con el peso y la circunspección 
que acostumbra, se ha limitado por regla general a escribir con j las palabras 
cn cuya etimología no se halla la g, conservando en las demás esta letra por res
peto a su origen y a la antigua posesión que lo autoriza." 

Se había llegado a unos principios etimológicos que sufrieron no pocas salveda
des; digamos la ortografía de Bello que, de algún modo, alcanzaría a Juan Ramón J i 
ménez. Adscribirse a unos fundamentos etimológicos o no depende de no pocas po
sibilidades de juicio, pero la historia también cuenta y nuestra tradición cultural no es 
desdeñable, aunque se puedan convertir yerros: cierto que sobra algún grafema, pero 
¿su supresión significaría tan grandes ventajas? ¿Tantos traumas padecemos los es
pañoles porque la b y v suenen igual o gitano y jinete no difieran en su inicial? 1 4 Los 
locos de hoy hablarán de elitismo y de prolelarización. Digamos, simplemente, de cul-
lura. Q u c el hecho no es sólo español, bien se sabe, y por mi parte estoy junto a Bon-
lante y Tagliavini mejor que con G . C . Lepschy.'* 

13. En la 9" edición (1843), argumenló sobre la cuestión para censurar «el arrojo con quc 
algunos escritores con más ligereza que discreción se empeñan en desnaturalizar la escritura de 
las voces castellanas». Y ya no volvió sobre el asunto. 

14. Manuel Alvar, «Fonética, fonología y ortografía», trabajo recogido en su libro La len
gua como libertad, Madrid, 1982. 

15. El trabajo dc este apareció en Italia Dialettale, X X I X , 1966, pp. 49-69 y cl de Bonfan-
lc en la misma revista, X X X , 1967, pp. 185-186. 
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Pienso que un repertorio lexicográfico no debe teori/.ar en cuestiones fonéticas, 
aunque en ocasiones se vea obligado a hacerlo, sobre todo cuando falta una tradición 
científica. Es lo que le pasó a la Academia: fue dudoso su juicio en 1837 cuando ha
bló de f> y j , como lo fue veinte años antes. Pero mis discrepancias no acaban aquí. 
Censura, con razón, «las prácticas de varios impresores» de escribir es por ex: lo que 
ya no es tan exacto es que ex «se halle en principio de dicción» en voces como extra
ño y «en medio de ella», en pretexto. En uno y otro caso se trata de x + cons.. que fo
néticamente son iguales, pero )o que no puede admitirse es que «so color de suavizar 
la pronunciación de las indicadas sílabas, se desvirtúa y afemina en cierto modo la no
ble y varonil robustez de nuestro idioma». No merece !a pena argumentar. Sin em
bargo, tuvieron toda la razón nuestros predecesores cuando escribían, en el mismo 
Prólogo de 1837: 

Más repugnante, si bien no tan general parece a la Academia la manía de 
escribir con es las sílabas xa, xen, xi, como en examen, exento, eximio, ponien
do en su lugar ecsamen, ecsenlo, ecsimio; innovación que ninguna razón justifi
ca, y de la cual no se sigue la más leve utilidad o ahorro. Desterrada ya la x de 
las voces que representan el sonido de la /, su pronunciación cs fija, conocida, 
uniforme, sin que en ningún caso ofrezca duda ni ambigüedad. ¿Oué razón, 
pues, hay para echarla del alfabeto? Aun cuando su sonido fuese idéntico al de 
cs, que no lo es en rigor, pues más se acerca al de gs. ¿qué ventaja o economía 
trae al amanuense o al impresor el emplear dos letras en lugar de una sola? 

Tampoco merece la pena argumentar, pues las razones de la Academia son de 
admirable precisión y los razonamientos que aduce a continuación, absolutamente vá
lidos. En pocos años se había llegado a una teoría mucho más segura de la que se ex
puso en 1822 (sexta edición)."' 

Etimologías 

He aquí cómo los problemas se nos van enlazando: el carácter fonético/fonológico de 
las grafías llega a la ordenación del léxico y son incalculables los arbitristas conocidos 
o ignotos que tienen formada su propia teoría. Pero lo que aquí me interesa es seña
lar cómo la etimología pudo ayudar a conformar las grafías del español. 

Sabido es que eI Diccionario académico incluyó correspondencias latinas, luego 
las eliminó, después puso etimologías y pluralidad de criterios llegaron hasta la pro
yectada edición vigésimo primera. Considerémoslo. 

En la primera edición (1789) pesó la pretensión de abaratar el producto y se re
currió a un arbitrio: «Se han quitado todas las autoridades, etimologías de las voces y 
anomalías de los verbos, dexando solo la voz, definición y correspondencias latinas»,1 7 

pero no es menos cierto que en 1832 (séptima edición) las cosas se vislumbraron ya 
con un mayor rigor para que la latinidad incluida, siendo mejor, ayudara a la com
prensión de los materiales y beneficiara los usos del español. En este criterio abun
dará la octava edición (1837) hasta que en 1869 (11." edición) se da un paso decisivo: 

16. Bien cerea de nosotros está el galimatías del portugués en cste asunto (vid. el eapiluli-
11o quc lc dedico en «Planificaciones y manipulaciones lingüísticas», cn prensa). 

                             6 / 25                             6 / 25



  
9 

sesuprimen las correspondencias latinas y la Academia se empeña en la realización 
de un diccionario etimológico. La depuración del viejo arrastre latinizante fue un 
acierto y sólo aprobación merece el juicio que decidió a los académicos; el dicciona
rio etimológico quedó en un proyecto y el Instituto recurrió, muchos años más larde, 
a lo que los doctos habían elaborado fuera de la Academia. Hemos de limitarnos a lo 
que se nos ofreció y a las causas que se expusieron: 

La mayor novedad [de esta 11a edición] es la supresión de las correspon
dencias latinas. Éstas adolecían de algunas inexactitudes inevitables [y . . . ] lam-
poco podían servir de seguro guía para la etimología de las voces castellanas, 
por cuanto el mayor número de éstas procede inmediatamenle del latín vulgar, 
y las correspondencias se tomaban del latín clásico, etc'* 

Todo es justo y quedaba abierto el camino a la inclusión de etimologías, que tan
tos motivos de discusión acabó por suministrar. Bien lo intuían los propios académi
cos que una edición después (la duodécima, de 1884) toman postura por las etimolo
gías frente a las correspondencias, pero es un trabajo que no consideran sino en 
trance de tentativa, abierta a los filólogos nacionales o extranjeros. En 1914 (decimo
cuarta edición), la innovación estaba tolalmeiite consolidada: el establecimiento de 
las etimologías fue un nolable progreso, se procedió a su depuración y en 1984 (vigé
sima edición) se reconoce la deuda con Corominas. Del proyecto de un diccionario 
etimológico (11'' edición, 1869) no queda nada, como de tantos proyectos que se aca
riciaron alguna vez, y que no fueron mucho más que propósitos, pero se había llega
do a unas conclusiones firmes que operaron en los redactores de hoy, aunque haya 
motivos de discusión. Las etimologías directas no ofrecen duda, tabla procede de ta
bula y buey de bove, el problema surge cuando el término español tiene un interme
diario: es fácil decir que trágico procede del griego tragikós a través del latín iragictts,'" 
pero no tanto cuando el francés o el italiano interponen su presencia, enmarañada 
con su propia evolución. O cuando el étimo directo acaba por no decir nada porque 
la historia que lo motivó poco significa en español. Se corre el riesgo de hacer una te
oría de derivaciones o un repertorio de saberes enciclopédicos. Por más que se pro
yecten unos principios generales, siempre habrá que proceder con cierta tolerancia, 
que dependerá del buen criterio del redactor. Y aun será necesario tener en cuenta la 
creación de helenismos técnicos, que nunca existieron en griego :" y que hoy son fa
miliares en cualquier metalenguaje especializado: ¿derivados de la lengua culta? ¿De
rivados del inglés o del francés? En el primer caso falsearían la realidad, en el segun
do resultaría incomprensible el étimo a quien no sepa de la formación neológiea. Y 
es a ese lector dubilante a quien se necesita ilustrar. Habrá que aclarar, aunque el 
plan de la significación se lastime/' 

17. Figuraron en las Reglus dc 1743 (Pura el latín, introductorio) y en la de 1760 (De la co
rrespondencia latina, p. 25). 

18. La idea partió de don Juan Valera (24 de lebrero de 1876) y fue secundada por Cáno
vas del Castillo y Nocedal (vid. M . Alvar Ezquerra, en la Revista de Filología Española, L X l l I , 
P. 213. nota 52). 

19. Y a así en las Reglas de 1743. (Para la etimología. S IV. ) 
20. He hablado de ello en el prólogo (Sobre el valor de los léxicos particulares) que puse 

al Diccionario de términos artísticos, de José Luis Morales (Zaragoza. 1982). 
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Al hablar de estas cuestiones ha surgido el problema del enciclopedismo." Y a los 
autores de la novena edición (1843) habían denunciado el temor de que el DRAE pu
diera convertirse en una «seinienciclopedia» si incluyera un léxico que pertenece a los 
vocabularios particulares y no aI general. Así y todo quedaron términos que no de
ben tener cabida en una obra exclusivamente léxica (pensemos en nombres de algu
nas estrellas) y, por el contrario, definiciones que pueden ser insuficientes si les falta 
un asidero de saber común. Queda el recurso de incluir los motivos en el apartado de 
la etimología o la necesidad de aceptar alguna excepción, pero debe rechazarse la re
comendación de las Reglas de 1870." 

Tecnicismos 

A l apuntar al carácter enciclopédico que amaga en algunas inclusiones, se pen
só —sobre todo— en los tecnicismos.2'1 La Academia expresó temores en 1843; cua
tro años después, don Andrés Bello ponía en el Prólogo a su Gramática de la len
gua: 

eI adelantamiento prodigioso de todas las ciencias y las artes, la difusión 
de la cultura intelectual y las revoluciones políticas, 2' piden cada día signos para 
expresar ideas nuevas, y la introducción de vocablos flamantes, tomados de las 
lenguas antiguas y extranjeras, ha dejado ya de ofendernos, cuando no es ma
nifiestamente innecesaria, no descubre la afectación y mal gusto de los que 
piensan engalanar lo que así escriben.2'' 

El gran venezolano ha vertido una catarata de cuestiones a las que tendremos 
que analizar. Bástenos ahora el «adelantamiento prodigioso de todas las ciencias», 
pues fue obsesión en los académicos de cualquier época: en 1817 (5 a edición) se im
pusieron correcciones en razón de «los adelantamientos [de las ciencias naturales] de 
estos últimos tiempos», y no sólo en función de unos adelantos, sino en razón de lo 

21. Casares no era muy propicio a las consideraciones etimológicas por los lexicógrafos 
(Lexicografía, pp. 33-35, passim); sin embargo. Gi l i Gaya fue partidario de su inclusión en el dic
cionario Vox, con palabras llenas de buen sentido (Prólogo, p. X X X l I ) . 

22. L o consideraron las Reglas dc 1743, aunque bajo forma restrictiva (A 2, III) . Nuevos 
planteamientos, además de los anteriores, cn las Reglas de 1760 (p. 5, §§ 4-5). Todavía en las de 
1870 (p. 2) se aceptaba la inclusión de los adjetivos formados sobre nombres propios. 

23. «Si bien, por regla general, no deben incluirse en un diccionario vulgar los nombres 
propios de persona o de lugar, se dará una rápida explicación de los dioses, semidioses y hé
roes dcl paganismo u otras acepciones generales, quc estén incluidos o aludidos en el mismo 
diccionario, v. gr., Caco, Creso, Hércules, Jano, Júpiter, Mercurio, Venus, elc.» (p. 3). 

24. A esta cuestión dediqué un capítulo y numerosos comentarios en el prólogo que puse 
al Diccionario de Historia Natural [1810] de don José de Viera y Clavijo (Las Palmas de Gran 
Canaria, 1982). Contra el temor reaccionó con gran precisión la 12" edición (1884). 

25. Parece un eco de este enunciado la formulación académica de 1852 (10° edición): «El 
mayor número de vocablos ahora agregados procede [...] de las novedades que se han ido ex
perimentando en todos los ramos de la administración pública por consecuencia de las actuales 
instituciones políticas». 

26. Ci to por la edición crítica de Ramón Trujillo. Santa Cruz de Tenerife, 1981, p. 129. 
27. As í también en las ediciones 11'1 (1869), 12° (1884), 15" (1925), 18" (1956), 19" (1970). 
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que es espíritu de la propia lengua. 3 7 En este sentido es digno de encomio el Prólogo 
a la séptima edición (1832), que trasciende de lo que pudiera ser una tarea dicciona
rista para suscitar cuestiones de más amplia índole2* y que nos hacen pensar en las di
ficultades que encontraron nuestros científicos y en el modo de obviarlas, que es un 
buen ejemplo de lo que nunca debiera olvidarse/'' Me refiero a lo que en 1788 expu
so Juan Manuel de Aréjula en sus Reflexiones sobre la nueva nomenclatura técnica: 

Bien conocí desde el principio que no bastaba hacer una mera traducción 
de la obra de Morveau, Lavoisier y Fourcroy; vi que era preciso acomodar las vo
ces al genio de nuestra lengua; darles terminaciones no disonantes ni ridiculas; 
combinarlas cn cuanto sea posible, de modo que expliquen la naturaleza de los 
mixtos que anuncian; sin que sea necesario violentarlos para entender las pala
bras que en castellano deben significar otra cosa (pp. V-V1) . 

Así hay que proceder, por más que la tarca no resulte fácil, en días como los 
nuestros en que se generaliza una nomenclatura internacional que atosiga a todas las 
lenguas y que lleva a extremos como los ya sabidos: la invención de unos tres mil tér
minos técnicos cada año o los doscientos mil registrados por cl Council of Scientific 
and Technical Terminology, de la India. Se me dirá que no todos deben tener acceso 
al diccionario del español, pues para ello existen los diccionarios especializados, pero 
valen para hoy las quejas de 1837: «Habiéndose aumentado desmedidamente la no
menclatura de origen griego [digamos inglés], aplicada no sólo a varias ciencias [...] 
acuden los curiosos al Diccionario en busca de los nombres de aquella procedencia, y 
no hallándose en él, lo acusan de pobre y diminuto. La Academia se ve por tanto en 
la precisión de advertir que tales nombres pertenecen menos al caudal de los idiomas 
vulgares que al lenguaje técnico». ¿Dónde poner límites a la recepción?™ El criterio 
válido, no sé si siempre respetado, es el de aceptar los tecnicismos que pueden figu
rar en un manual de segunda enseñanza. Sin embargo, y a pesar de las cautelas, me 
lemo que penetren muchas voces que duren efímeramente, pues tanta es la celeridad 
con que Ios inventos se producen y quedan olvidados, con lo que habríamos incurri
do en un yerro semejante al de nuestros predecesores con los «muchos vocablos téc
nicos de Náutica, de Blasón, de Esgrima, etc., que no debieron estar». 4 

28. «Las definiciones de estas [ciencias naturales] en las primeras ediciones no pudieron 
menos de resentirse de la imperfección dc las mismas ciencias dc aquel tiempo [...]. Ha intenta
do la Academia acortarlas, poniéndolas al tiempo con la posible exactitud. La empresa a la ver
dad es difícil porque [...] se tropieza en el escollo, o de que las definiciones sean vagas, inexac
tas y acaso falsas, cuando se acomodan a la idea vulgar, o de que, separándolas de ella, sean 
oscuras». 

29. Véase el prólogo quc Terreros puso a su Diccionario castellano con las voces de cien
cias, etc. (1786). y, con referencia a las ciencias biológicas, el discurso dc Rafael Alvarado, Dc 
nomenclatura. Jitxta prae.ceptum ant consensu biologorum, Madrid, 1982. Más restringido cs otro 
discurso académico, cl de Esteban Terradas, Neologismos, arcaísmos y sinónimos en pláticas de 
ingenieros, Madrid, 1946. Añádase la bibliografía que cito en Lingüistica española actual, I V , 
•988, p. 368, nota 368, y las precisiones de Menéndez Pidal en el diccionario Vox, p. X X . 

30. Las Reglas de 1760 lo habían dicho con claridad: « D e las voccs de artes y ciencias sólo se 
han dc poner aquéllas que están recibidas en el uso común de la Lengua» (p. 16, § 17). Cfr. tam
bién las Reglas de 1870, p. 1, y el Prólogo a la sexta edición (1822). Para una consideración gene
ral de los tecnicismos, me remito a Pius Servien, Le langage des Sciences, París, 1938. 

31. Novena edición (1843). 
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Y , sin embargo, dentro de los tecnicismos están muchos de los términos que pue
den atentar contra la unidad de la lengua, por lo que es necesario que las Academias 
actúen de consuno para evitar la dispersión. , J El DRAE debe scr el vehículo para con
solidar una unidad que no debe fragmentarse, pero debe aplicar unos principios que 
todos podamos aceptar, pues tenemos la experiencia de quienes nos precedieron." 
Precisamente fue esta la preocupación que movió a don Leonardo Torres Quevedo 
cuando convocó hace bastante más de medio siglo la reunión de investigadores de 
nuestra lengua para elaborar un Diccionario tecnológico de la lengua castellana, em
presa que no prosperó. Moy, sin embargo, la necesidad es más acuciante porque el de
sarrollo científico del siglo xx es infinitamente mayor del que deslumbró en el xvui y 
en el X I X . " 

Extranjerismos 

El apartado precedente nos lleva de la mano a lo que formularon las Reglas de 1743" 
y que se explayan en el Prólogo de la novena edición (1843), con remisiones a cosas 
que ya nos son conocidas dentro de los tecnicismos y que ahora cuadran al hablar de 
los préstamos extranjeros: 

Este es el objeto primordial del Diccionario, dar a conocer las palabras 
propias y adoptivas de la lengua castellana [...], pero muchos no lo entienden 
así, y cuando no encuentran en el Diccionario una voz que les es desconocida, 
en vez de inferir que no es legítima y de buena ley, lo que infieren es que el 
Diccionario está diminuto. Así hemos visto lamentarse algunos de no hallar en 
él las palabras comité (comisión), secundar (por cooperar), y otras muchas ex
tranjeras de que están infestando la mayor parte dc los escritos que diaria
mente circulan. 

La motivación viene desde lejos y se plantea siempre que se enfrentan dos len
guas. Unas veces por la necesidad de crear diccionarios bilingües; otras, por la ne
cesidad de comunicarse con culturas diferentes que en un momento coinciden. El 
primer caso está en el quehacer lexicográfico que se cumplió al establecer los dic
cionarios del latín al romance, como necesidad sentida en los cenobios donde ha
bía necesidad de estudiarlo;"' la Academia no se vio libre de la preocupación al que-

32. Véase el apartado Las lenguas técnicas en mi estudio Planificaciones y manipulaciones 
lingüísticas (en prensa), donde aduzco la pertinenle bibliografía. 

33. En las Reglas de 1871) se lee que «para las nuevas palabras técnicas que sea preciso in
troducir en el Diccionario no exigirán citas de autores; pero se expondrán en cambio los moti
vos que aconsejen su introducción» (p. 10). 

34. La Academia de Ciencias de Madrid acaba de publicar la 2" edición de su diccionario 
de tecnicismos, que puede ser un eficaz colaborador del DRAE. 

35. Para la voz en sí misma: «Se han de poner las voces quc faltaren de otros idiomas, si 
están comúnmente admitidas y usadas: y esto aun quando haya otras equivalentes en nuestro 
idioma, lo que será de prevenir». 

36. Vid. Américo Castro, Glosarios latino-españoles de la Edad Media, Madrid. 1936. Ha
bría que tener en cuenta la redacción y el romanceamiento de los fueros («Latinismos», en la 
Enciclopedia Lingüística Hispánica, I I , Madrid. 1965, pp. 31-33). 
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rcr ayudar a los extranjeros que utilizaran su diccionario facilitándoles la equivalen
cia latina o el giro que ayudara a explicarla. También estarían en csle caso las tra
ducciones de textos en lenguas modernas de las que no tenemos repertorios léxicos, 
pero que por los resultados de la traducción inferimos su existencia: pienso en dic
cionarios de francés-español o de inglés-(portugués)-español que debieron sustentar 
el trabajo de los traductores de la Vida de Sanla María Egipciaca"' o de la Confessio 
omantis, de John Gower. 1 4 

En cuanto al enfrentamienlo de dos culturas y sus consecuencias léxicas, no pue
do por menos que recordar una vez más al P. José de Acosla que, ante Ia falta de co
rrespondencia entre el quechua y cl español, dirá que nuestras voces se pueden in
troducir en las lenguas amerindias «enriqueciendo la lengua con el uso, como lo 
hicieron siempre todas las naciones y de modo especial la española, que se enrique
ció con la abundancia ajena»."' N o es mal criterio e imprescindible muchas veces, pero 
el deber académico es velar por la pureza de la lengua y no claudicar ante modas efí
meras, bien que la resistencia tenga un límite: nuestros colegas de 1817 (5 : i edición) 
habían hecho manifestación del rigor para la inclusión de términos «de uso pasage-
io», pero los de 1832 (7" edición) fueron más explícitos: no aceptaron las voces que 
no estuvieran autorizadas o no fueran de uso general, «así que ha excluido los nom
bres caprichosos y pasageros de trajes y modas que hoy se emplean y mañana desa
parecen para no volverse a oír nunca»; en 1843 (novena edición) sus apreciaciones 
no estaban exentas de dureza: 

Hay sin embargo en el lenguaje social voces de uso corriente, que por de
signar objetos frivolos, transitorios y casi siempre de origen y estructura ex
tranjera no deben tener entrada en el Diccionario de una lengua, y si bien no 
faltan en el nuestro vocablos de esta clase pertenecientes a tiempos pasados, la 
Academia está persuadida de quc no deben admitirse. Tales son los que se re
fieren a objetos de modas pasajeras y fugaces, como canesi'is, bandolina, capo
las y otros de este tenor que nacen hoy y mueren mañana sin dejar más vesti
gios que la burla que de ellos suele hacer para diversión del público algún 
satírico o dramático."1 

La perspicacia no acompañó a este juicio y, a partir de 1884 en que se abrieron 
las compuertas, se aceptaron los términos reprobados, canesú. La vida moderna ha 
exigido modificar no pocos criterios y la aceptación de extranjerismos ha obligado a 
cambiar no pocas ideas sobre el purismo. A h í tenemos blocao, colectivo 'conjunto de 
personas', control, chéstci; chequeo o pizza, por no poner sino un botón de muestra 
de cada lengua con la que nos relacionamos. 

37. D c hecho lo rcsüluí en eI t. 11 de mi edición (Madrid, 1972, pp. 339-389). 
38. Vid . el prólogo que puse a la transcripción dc Elena Alvar (Madrid, 1990). 
39. Hist, n<iti<raly moral de jiidios, I 3 A A E E , L X I I , p. 3. 
40. En las Reglas de 1870 aparecen ecos de estas palabras (apartado de Neologismos). 

Cuando Mcnéndez Pidal puso cl prólogo al diccionario Vox defendió la inclusión de los neo
logismos más usados, y ejemplificó con anglicismos del tipo dc belicista, preventorio, cineasta, 
filmar. 
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La cuestión de los arcaísmos y refranes 

En 1870. la Academia replanteó el problema de «las voces y locuciones anticuadas». 
Su criterio, más que razonable, era conservar los términos quc pudieran servir para 
entender a los «buenos escritores de épocas no muy remotas», pues el diccionario 
de arcaísmos que estaba realizando no se habría concluido antes de la 12" edición 
(aparecida en 1884). El diccionario de arcaísmos se perdió en el pozo de los buenos 
propósitos, las épocas no muy remolas se arregostaron en su propia vaguedad y el 
DRAE quedó, hasta hoy, con unos arcaísmos que no ayudan a su perfección, pero 
que siguen siendo necesarios, pues ayudan a resolver las dudas inmediatas de un 
lector de textos antiguos. No podemos decir que este respeto sea óptimo, pero la 
eliminación de las voces viejas lal vez fuera peor remedio. Hemos prescindido de 
esos evidentes (todos los dobletes asignificativos de F- inicial), pero no de numero
sísimos términos léxicos que son diferentes de los actuales. Sabemos que sería me
jor tener un diccionario medieval y otro de la edad de oro, pero, así y con todo, tal 
vez no conviniera una poda muy rigurosa. C o m o tantas veces, supresión y conser
vación son Escila y Caribdis para nuestros trabajos. La Academia siempre fuc más 
proclive a la eliminación que al aumento, J I por ello procedió a no pocas seleccio-
nes,' : sin que descuidara el enriquecimiento de su obra por la lectura sistemática 
que expresamente encargó a sus miembros." L o cierto es que los arcaísmos, una y 
otra vez, plantearon dudas que no se supieron, ni pudieron, resolver. Cuando en la 
10'' edición (1852) parece tomar una decisión tajante, vemos que tropieza en algo 
que no es un problema lexicográfico: pensar que las voces antiguas no son elegan
tes ni enriquecen, está al margen de la cuestión; no limitarse aI uso corriente sino 
hacer también «mérito de dicciones y cláusulas anticuadas» pugna con los propósi
tos del momento y, sobre todo, se opone al juicio de una selección que no sé hasta 
qué punto se pueda hacer, mucho menos si se piensa no «incluir las que caducaron 
no mucho después de haber adquirido forma propia, regularidad y robustez nuestro 
romance». Son todo juicios subjetivos, poco científicos y rayanos en la retórica. Ex
presión, tal vez, de unas dudas nada fáciles de resolver" y que llevan, también, al 
concepto de arcaísmo, siempre deslizante. Por eso con muy buen criterio procuró 
quitar el sambenito deraro o poco usado («que no excluye a una palabra de ser par
te legítima del lenguaje común, y cuando las ha dejado sin uso su mala suerte, han 
pasado como debían a la clase de anticuadas»") y levantó la tilde del arcaísmo a no 
pocas voces arrinconadas y cuya existencia ignoran muchos.'"' 

Emparentados en muchos casos con los arcaísmos están los refranes y las frases 
proverbiales," cuyo léxico tantas veces está fosilizado, y, desde el punto de vista de la 
técnica del diccionario, suscita la cuestión de su inclusión o no en el repertorio léxi
co. También ahora hubo no pocos criterios que compaginar hasta que se llegó a una 
solución al parecer definitiva: eliminación (1970) de los refranes, pero cautela con el 

41. Prólogo a la 5'1 edición (1817); id., 6" (1822); id., 7" (1832). 
42. Prólogos a la T edición (1832), a la 11" (1869). 
43. Prólogo a la T edición (1832). 
44. As í habrá que pensar de los arcaísmos rejuvenecidos de quc se habla Al lector en la 10" 

edición (1852). Véase la nota dc Menéndez Pidal en cl diccionario Vox, p. X X . 
45. 5 a edición (1817). 
46. 11" edición (1869). 
47. Casares, Lexicografía, pp. 185-204. 
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tratamiento de las frases proverbiales, según el criterio válido de don Julio Casares. J S 

El camino recorrido transitó por enmarañados parajes. En el lejanísimo 1743, las Re
glas tomaban una postura que nos es inadmisible, sin que queramos significar que no 
fuera válida en su tiempo: los adagios o refranes deben incluirse «si tuvieran morali
dad y aplicar los que no la tuvieren para autoridad de la voz»,'" mientras que las de 
1760 ampliaba el criterio: 

Se han de poner todas las frases proverbiales y todos los adagios o refra
nes, no sólo los que tuvieren moralidad como hasta aquí se ha hecho, sino tam
bién todos los demás que tienen uso. w 

Y así duraba en las Reglas de 1870,M pero cl criterio de los Prólogos se fue 
contrastando hasta la 5" edición (1817) en que se expuso una larga casuística para 
la ordenación de frases, modos proverbiales y refranes en el cuerpo del diccionario, 
de tal forma que se consiguió un fácil, y sobre todo eficaz, criterio para su búsque
da. Tal fue la conformidad de este sistema quc se repitió al final de la 7 a edición 
(1832), hasta que en 1970 (19 a edición) se decidió eliminar «los miles de refranes 
4ue contenía», pues «en su mayor parte estas sentencias de la sabiduría popular tie
nen más valor intelectual y moral que puramente lingüístico». Mucho habían cam
biado las cosas desde que en 1743 se las aceptaba por su moralidad ética hasta 1960 
en que se imponía un interés científico. Los refranes se reunieron en un libro y la 
propia Academia los amparó en su nueva andadura."' No dejaba de ser lógica la de
cisión: una y otra vez, el Instituto se quejó de los inconvenientes que producía el 
crecimiento desmesurado de la obra, lo que una y otra vez le obligó a imprimir su
plementos al final de muchas ediciones" y a luchar contra los costos excesivos. 4 Por 
otra parte, la postura de don Julio Casares debió pesar no poco y llegamos a la si
tuación actual, bien lejana de la que fue norma académica durante casi doscientos 
años." 

Los provincialismos. Voces de gemianía 

Desde el momento en que la Academia se planteó la elaboración del Diccionario 
pensó en la recogida de voces regionales, y la presencia de Sieso de Bolea es un buen 

48. Ibídem, p. 204. 

49. Capílulo P(iru lu voz en simisnui. S 1. 
50. Página 4. 5 2. 
51. Página 6 (Frases hechas, refranes). 
52. Sus autoras fueron Juana G . Campos y Ana Barella (Anejo X X X del 8RAE, Madrid, 

1975). 

53. A lo largo dc su historia eI DRAE lia ido publicando suplementos en sus ediciones: en 
!780, a las lclras A y B; en 1783, a las A, I) y C. Del mismo modo, en 1803 (4" edic.) sc incluyó 
una lista de voces omitidas y así sc hi/.o en 1817. 1822. 1832. 1837. 1843, 1852 (A-T). 1869 (A-S), 
1884, 1899, 1914, 1925, 1939, 1947 y 1970. En el Preámbulo de 1956 se explicó la naturaleza dcl 
Suplemento. 

54. Véase el Prólogo a la 12" edición (1884). 
55. Son muy brillantes las páginas que este autor dedica a las Locuciones, frases prover

biales y refranes (Lexicografía, pp. 167-204). 
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testimonio de semejante voluntad.* Claro que esta liberalidad tropieza con no pocos 
inconvenientes" y, como siempre, la Academia ha de proceder con cautela, pues no 
se trata de vaciar los diccionarios dialectales en el general, sino de acrecerlo con aque
llo que, auténticamente, tcnga difusión regional. Esto exige un principio de objetivi
dad que fuerza a actuar con mucho rigor, pues, por lo común, nuestros diccionarios 
dialectales no han pasado dc una etapa precientífica. Cierto que hoy tenemos unas 
posibilidades que antes no existían y los filólogos españoles son muchos más de los 
que podían trabajar en tiempos de Pardo Asso, los Millares, Alonso Garrote o Alca
lá Venceslada. En otra ocasión he hablado de estos y otros colectores como de hom
bres beneméritos, pero sus aportaciones no pasan de indiscriminadas recogidas de 
materiales, con no pocas inexactitudes, generalizaciones y hasta invenciones. Hay que 
proceder con orden. 

En las Reglas de 1760 hay unos criterios que son válidos: «Las voces provincia
les se pondrán aunque sea sin autoridad siendo común y corriente su uso en la pro
vincia». Estamos de acuerdo y aun aceptamos la cauda que sigue: «y por lo que mira 
a las voces antiguas de Aragón [...]'* poniendo sólo las que fueren castellanas y con 
autoridad que lo califique».5'' Creo que el tcxto quiere decir: en Aragón se escribieron 
dos lenguas románicas: una, catalán, que debe ser excluida del Diccionario académi
co y otra, aragonés, que debe ser aceptada (¿por más próximo al castellano?). Y o ten
go criterio mucho más restrictivo por razones que no tardaré en exponer, pero volva
mos al quehacer de nuestros predecesores."' 

En la 7 a edición (1832), se dice que provincial es lo no usado en Castilla. Lógi
camente tendríamos que fijar qué es castellano, porque parece inferirse que se en
tiende con criterio geográfico y no lingüístico (andaluz, canario, no castellanos), pues 
entonces no podía pensarse que el castellano fuera un complejo dialectal con sus pro
pios dialectos internos (santanderino, riojano, burgalés carecerían de tilde dialectal).''1 

El criterio que presidió el quehacer académico hizo que, a pesar de los propósitos, los 
elementos regionales no abundaran en el Diccionario, hasta la memorable edición de 
1925 (la 15"), en quc se vio el conjunto de las hablas españolas como «fondo patri
monial de nuestro idioma», y se cumplió una modificación radical: al atender a todas 
las regiones de nuestra comunidad lingüística (españolas y americanas), la dcsigna-

56. Samuel Gi l i Gaya , «Siesso de Bolea como lexicógrafo» (Archivo dc Filología Arago
nesa, I I I , 1950, pp. 253-258). 

57. Manuel Alvar Ezquerra, «Los regionalismos en los diccionarios y vocabularios regio
nales», cn Lenguaspeninsularesy proyección hispánica, Madrid, 1986, pp. 175-197. Anteriores 
son un trabajo dc don Julio Casares, pero cuyo alcance era mucho más limitado (vid. El idioma 
como instrumento y el diccionario como símbolo, Madrid, 1944, pp. 41-45 y 45-52). Vid. también 
Lexicografía, pp. 294-310. 

58. Suprimo un dislate propio de los tiempos: «se escusaran todas las lemosinas». Que 
rrían decir catalanas, pcro no merece la pena detenerse en esto. Todo este pasaje procede del 
prólogo al Diccionario dc Autoridades, p. v, 9. 

59. Páginas 14-15. 
60. V id . el apartado Interferencias internas en mi trabajo («Cuestiones de bilingüismo y 

diglosia en cl español» (Actas del Primer Congreso de Hispanistas de Asia. Seúl, 1985, pp. 
109-137). 

61. Vicente García dc Diego, «Dialectalismos» (Revista de Filología Española, I I I , 1916, 
pp. 301-318) y «El castellano como complejo dialectal y sus dialectos internos» (cn la misma re
vista, X X X I V , 1950, pp. 107-124). 
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ción de castellano resultó insuficiente y el Diccionario vino a llamarse de la Lengua 

española.'* 
La publicación de diversos atlas lingüísticos ha obligado a cambiar mucho la 

perspectiva del trabajo lexicográfico. Frente a la recogida casual y asistemática de los 
regionalismos, se plantea ahora la selección en un inmenso caudal de materiales."' 
Para mí los postulados académicos de 1861'" estaban todavía en una etapa en la que 
se demoraría mucho tiempo. Lo que ahora pretendemos es otra cosa: creo que los 
provincialismos que deben incorporarse son los de los dialectos específicamente cas
tellanos, no son leoncsismos o aragonesismos (salvo en el caso de su generalización, 
digamos como ejemplos nalga o faja): es decir, como defendí en otra ocasión, térmi
nos montañeses,"' andaluces y canarios, amén de provincias quc no se consideran dia
lectales (Burgos, Logroño, Soria, Guadalajara, Cuenca) o las que tienen marcadísima 
impronta castellana (Alava, Navarra, Teruel).'* Los resultados obtenidos con criterio 
tan restrictivo son dc una abrumadora riqueza y, al preparar la edición 21" dcl DRAE, 
Por vez primera se han tenido en cuenta los atlas lingüísticos. La incorporación dc sus 
materiales sc hace en razón de la densidad de frecuencias o de la expansión geográ
fica de las voces, lo que es más riguroso dc cuanto hasta ahora s4 había hecho, más 
coherente y más razonable. Pero mantengámonos en un prudente equilibrio: los atlas 
lingüísticos son restringidos y no deben sustituir a otras colecciones de material. Sus 
inmensas ventajas son harto sabidas y no vamos a descubrirlas ahora."7 Pero sí quiero 
decir que al csludiar las nuevas acepciones que los atlas aportan se nos plantea un 
problema lexicográfico al que he tratado de responder desde !a geografía lingüística, 
con apoyo en lingüistas como Zgusta, Rey-Debove o teóricos de la literatura como 
Meschonnic o Benveniste. En mi trabajo de 1982 traté de resolver, y de aplicar, lo que 
significaban conceptos como transferencia y deslizamiento, cuyo valor no es pequeño 
a la hora de llevar a cabo las definiciones en un diccionario'* y que podría enlazar con 
las consideraciones de don Julio Casares a propósito del concepto de acepción:" 

Caso especial dentro de los valores provinciales cs el nada sencillo de los ameri
canismos.7" Y a en el Diccionario de Autoridades se habían incluido 168 términos de 
América, pero fue por 1870 cuando la Academia dio cumplida importancia al español 

62. Hay que recomendar siempre el libro de A m a d o Alonso, Castellano, español, idioma 
nacional (Buenos Aires, 1940). Sobre las designaciones dc nuestra lengua vid. la bibliografía quc 

aduzco en unas cuanlas monograrías que he dedicado al lema, recogidas ahora cn mi libro Es-
!>anol de dos mundos. (Madrid, 1991). 

63. Vid . «Atlas lingüísticos y diccionarios» (Lingüistica Española Actual, I V , 1982, pp. 253-
316). 

64. Reglamento de la Real Academia Española, Madrid, 1861, cap. I , art. 2", p. 2. 
65. Sobre estas voces, vid. mi trabajo «El atlas lingüístico y etnográfico de la provincia dc 

Santander» (Revista de Filología Española, L I X , 1979, pp. 81-118). El atlas sc terminó hará unos 
doce años y ya no quiero decir que su publicación es inminente. 

66. «Atlas ling, y dicc.», p. 255. otra es la postura dc Menéndez Pidal cn el prólogo al dic
cionario Vox (pp. X X I - X X I I ) . 

67. Vid . Alwin Kuhn, «Sechzig Jahre Sprachgeographie in der Romania» (Romanistisches 

Jahrbuch, I, 1947-48). 
68. Lingüística Española Actual. I V , pp. 271 y ss. 
69. Lexicografía, pp. 57-73, y mis «Atlas y diccionarios», pp. 304-310. 
70. La exposición más reciente, y que se hace cargo de cuanto se había escrito antes, es la 

de Jesús Gútemberg Bohórquez. Concepto de 'americanismos' en la historia del español. Punto 
de vista léxico, lógico y lexicográfico, Bogotá, 1984. 
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del Nuevo Mundo al especificar que «se incluirán [los americanismos], con indicación 
de su procedencia», siempre y cuando su «utilidad esté reconocida, cuidando mucho de 
que la inclusión no se extienda a vocablos caprichosos o anligramaticales»." A partir de 
este momento, las referencias van a ser continuas: se pedirá opinión a los autores ame
ricanos,^ se sentirán los aciertos de las Academias colombiana (se había fundado en 
1871), mejicana (de 1875) y venezolana (de 1883)7' y podría escribirse, no sin atisbos de 
emoción, que atemperan cierto retoricismo: 

Ahora, por vez primera, se han dado las manos España y la América Es
pañola para trabajar unidas en pro del idioma que es bien común de entram
bas: suceso que a una y otra llena de inefable alegría y que merece eterna con
memoración en la historia literaria de aquellos pueblos y del que siempre se 
ufanó llamándolos hijos." 

Hemos llegado a las 15'1 edición, la importantísima de 1925: el Diccionario ayu
da a descubrir la unidad del español. Pero 1925 es un ayer que habla en nuestra 
propia lengua. Bello y Cuervo cambiaron el destino de los estudios gramaticales, y 
bien lo supo la Academia, que tanto se aprovechó de las doctrinas de los sabios 
americanos. 7 1 Este 1925 ha visto crearse la escuela española de filología y, al inau
gurarse la revista Hispania (1917), Menéndez Pidal había escrito una presentación 
cargada de optimismo. Y a no será posible dar un paso atrás: lo he dicho, ni pree
minencias ni claudicaciones; la lengua es de todos y todos tenemos las mismas res
ponsabilidades. Después, en 1951, el presidente de Méjico don Miguel Alemán con
vocó una asamblea dc Academias de la Lengua Española; 7" en 1960 se suscribió el 
documento de Bogotá en virtud del cual lodos los pueblos que hablan español se 
unían para el desarrollo de la lengua común:" en Quito (1968), «las academias aso
ciadas convienen en que la Real Academia Española sea llamada a coordinar esta 
labor colectiva en defensa, conservación y desarrollo del idioma». Los sueños que 
Bello había puesto al frente de su Gramática (1847) cobraron realidad y, en 1970, 
el Diccionario académico (19'' edición) informa de la misión de la Comisión Perma
nente de la Asociación de Academias de la Lengua Española, fundada en 1965, y 
cuyas tareas se desarrollan en Madrid denlro de la nuestra. Hay un secretario per
manente y dos académicos americanos que, turnándose, participan en los quehace
res de la comisión de Diccionario y de los plenos. Gracias a ellos, la revisión de los 
americanismos es eficaz y sistemática; la aportación de las Academias hermanas no 

71. Página 2. 
72. 12" edición (1884). 
73. Fechas de establecimiento de otras: la ecuatoriana es de 1874; la salvadoreña, de 1876; 

la chilena, de 1885; la peruana y la guatemalteca, de 1887. I..as olras naciones son de ya entrado 
el siglo X X . 

74. Prólogo a la 12" edición (1884), p. V I I . El autor de este importante documento fue Ta-
mayo y Baus, según se dice en la 13"edicion (1899). 

75. Vid . Ángcl Rosenblat, Elpensumientogramaueal dc Bello, Caracas, 1944 y 1961; A m a 
do Alonso, Introducción a los estudios gramaticales de Andrés Bello, 1. I V dc las Obras Com-
pleiasdeBello, Caracas, 195). 

76. La Asociación dc Academias se creó a propuesta del académico mejicano don José 
Rubén Romeo. 

77. Los estatutos sc redactaron en Buenos Aircs (1964). 
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se interrumpe y la intimidad del trato facilita el trabajo común.™ Si a cslo se une la 
rápida comunicación y la automatización del DRAE. tendremos una idea de cuánto 
se ha adelantado en conseguir que el Diccionario sea la obra de todos y para la len
gua de todos. 

Las voces germanescas preocuparon a Ios redactores del Diccionario. En las Re
glas de 1760 sc dio constancia indirecta a su presencia, cuando se indicaba que no de
bería dárseles equivalencia latina, pues suelen corresponderse con otras voces caste-
Hanas.7'' Los diccionaristas se hicieron cargo de esta motivación y siguieron incluyendo 
los términos jergales sin anotar observaciones hasta hoy en que, al revisar la totalidad 
del léxico, se encuentran muchos fósiles tomados del Diccionario de Juan Hidalgo." 1 

que nada dicen. El criterio para mantener o no estos términos, no pocos de ellos am
parados en una antigua presencia, es buscar otras autoridades que las de ese único 
diccionario (por ejemplo. Rodrigo de Reinosa, Martín Pérez, Alonso Álvarez de So
ria"' o Quevedo) y, si no las hubiere, prescindir de ellas. 

Los formantes 

También en las Reglas de 1743 se establece un principio sobre el que se ha escrito no 
Poco. En el apartado Para la voz en símisma (8 I V ) , se consigna: 

De las voces fácilmente formables, como son los principios activos, y pa
sivos dc los verbos, los verbales, los diminutivos, aumentativos y superlativos, 
y los adverbios en mente, sólo se han de poner los que tuvieren autoridad, si no 
es quc tengan alguna particular acepción, o significación, o alguna especialidad 
en el modo de formarse, que estos (advirtiendo esto mismo) se deberán poner 
aún sin autoridad. 

El principio parece claramente formulado. N'o caben sino las formas en que las 
que una gramaticalización del término lo hayan separado del enunciado simple. Sin 
embargo, pronto se dudó de la viabilidad de esta aplicación. Por eso las Reglas de 
1760"- modifican el principio: «Se han de poner todos los aumentativos y diminutivos, 
participios pasivos, verbales, superlativos, adverbios en mente y otras voces fácilmen-
le formables». Con lo que venía a resultar que las preocupaciones por limitar la ex
tensión del Diccionario se daban aI traste, pues las posibilidades de formación resul
taban casi infinitas. Los académicos de 1822 (Cv' edición) ya vieron cuán dilatado 
resuliaba poner las formas en -mente (o sus variantes antiguas) y el proceso se acen-

78. Crco que así se evitarán lasjustas quejas de la 18" edición (1956). 
79. Página 24. $ 5. 
80. Aunque el verdadero autor del Vocabulario (inserto en Ios Romances tle gemianía) luc 

Cristóbal dc Chaves (Barcelona. 1609). 
81. Editado po r José Lara (Málaga, 1988). 
82. «La séptima, que ahora se publica, lleva a cabo las supresiones hechas en la anterior»; 

«Estas supresiones comenzaron a hacerse en la sexta edición, y para mayor ahorro de artículos 
inúliles sc suprimen también cn esta los participios pasivos regulares, los adverbios en mente que 
procedan dc superlativos | . . . J , muchos nombres de acción terminados en tizo». 
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túa en 1832 (T edición)"1 y se extiende en 1884 (12 a edición)." As í las cosas, aún se ha 
suscitado alguna duda en las normas que rigen para la 2 Г edición," pero la situación 
virtualmente es la que acabo de describir. 

Y aun habría que incluir en estas consideraciones la presencia o no de las formas 
irregulares de los verbos, pues los ejemplos extranjeros muchas veces apoyan la in
serción, mientras que no son desdeñables los criterios que la niegan en función del va
lor gramatical de tales formas. En este momento aún no se ha tomado una decisión 
definitiva, pues las Reglas de 1870 habían significado un retroceso al incluir «todos los 
participios de presente y de pretérito que estén en uso» (p. 4) y al poner a continua
ción del infinitivo las formas irregulares de los verbos, con lo que poco se resolvía, 
pues si el lector no las identifica, mal podrá encontrarlas en su infinitivo que aparece 
bien diferenciado. Esto nos lleva a otro problema, el de las relaciones de gramática y 
diccionario, bien sabidas por los académicos antiguos"' y discutidas por los lexicógra
fos modernos." 

Ahora hay que señalar la aparición de muchos prefijos o sufijos que no podemos 
silenciar (anti-, ariro-, eo-, -eño, -oma, -izal, etc.),*" pero tampoco debemos caer en la 
acumulación de palabras fácilmente discernibles si contamos con una entrada inde
pendiente que puede servir para multitud de formaciones que se explican por una 
simple, y fácil, composicion.*'' 

Las definiciones 

Todo este largo caminar nos ha llevado al problema capital de cualquierdiccionario: las 
definiciones. Las Reglas de 1760 incluyeron un apartado De la definición o explicación 
de la voz, lleno de sensatez: hay que procurar exactitud, precisión, preferencia por el 
mayor uso (pp. 21-22)..., pero pronto se vio que no bastaba con esto. En 1870, las Re
glas para la corrección y aumento del diccionario vulgar insistían en el rigor y claridad 
de las definiciones y en exigir que todas las voces que en ellas entraran debían figurar 
en eI Diccionario (p. 4). Si comparamos estos principios teóricos con su realización 
práctica veríamos que las cosas presentan una gran afinidad: en la 8 a edición (1837) se 
explica en qué consisten las correcciones que se han de definir con mayor precisión" y 
es en la 15'1 (1925) donde se plantea —como en tantas otras cosas— una inversión de las 
definiciones para, al adaptarlas al lenguaje moderno, hacerlas claras, concisas y llanas. 

83. Supresión total de diminutivos sin dificultades de comprensión, de los adverbios en 
-mente, los superlativos cn -istmo. Vid . también Reglas (1870), p. 3; también 16" edición. 

84. Se habló en este punto de los prefijos -ico, -illo, -ilo, -ón y -az.o. 
85. Creo que pesan restricciones de Casares en su Lexicografía, p. 321. 
86. Prólogo a la 7 a edición (1832) y formulación en las Reglas de 1760 (pp. 10-15). id. de 

1870 (p. 6). 
87. Vid . M . Alvar Ezquerra, «Diccionario y gramática» (Lingüística Española Actual, I V . 

i982, pp. 151-212), con muy abundante bibliografía: A . Porto Dapena, Elementos de lexicogra
fía. El Diccionario de construcción y régimen de R. J. Cuervo, Bogotá, 1980; Menéndez Pidal. 
Vox, p. X X I V . 

88. M . Alvar Ezquerra, Lingüística Española Actual, I V , pp. 155.156. 
89. V id . J . Rey-Dcbove , Êlude linguistique el sémiotique. La Haya-París. 1971. 
90. Tambicn en la 10'' (1852), pero sin gran precisión, o en la 11" (1869), con especial re

ferencia a los tecnicismos. 

                            18 / 25                            18 / 25



  
21 

Línea ésta que presidirá el quehacer académico hasla nueslros días; conseguir las defi
niciones objetivas que con tanta precisión se expuso en 1970 (19-' edición): 

La modificación más destacada de la presente edición ha sido el avance 
decidido hacia la definición directa objetiva [...] Se han aplicado las definicio
nes directas a un gran número de voces definidas antes por referencia a un si
nónimo, que muchas veces no era completamente equivalente, que con fre
cuencia era oscuro para el lector y cuyo sentido sólo se descubría a veces en un 
segundo o tercer expediente. 

Después de los trabajos de don Julio Casares tenemos unos principios claros, y 
experimentados, de cómodeben ser las definiciones de un diccionario.'" Pero en una 
obra como el DRAE, elaborada durante dos siglos y medio,''2 es difícil que no se con
serven arrastres de posturas confesionales, patrióticas, sociales"' que haya que rebus
car para alcanzar la pretendida objetividad. Y así se ha suprimido todo cuanto pudie
ra dar prioridad a unas creencias sobre otras, a un país sobre otro o a un grupo social 
sobre todo. Desestimar las definiciones formuladas desde el catolicismo, la visión na
cional, la preeminencia del varón, etc., es una tarea que se está cumpliendo. Posible
mente para unos será demasiado radical y para otros demasiado tibia, pero el Dic
cionario ha de servir a todos y no exagerar. No olvidemos que el llamado diccionario 
usual es de valor en el conjunto de los países donde se habla nuestra lengua y no po
demos creer que nosotros somos sus dueños en exclusiva. Somos incapaces de modi
ficarlo a nuestro antojo por muy nobles causas que creamos defender. Las discrimi
naciones injustas deben desaparecer, pero aun así quedarán reflejos en el diccionario 
de unos usos que, por aberrantes que se quiera, existieron, y no es aceptable a un tipo 
de intrusión para eliminar voces quc se estiman contrarias a un grupo social, pues po
dríamos caer en sucesivas y continuas eliminaciones. ¿ Y todo es del mismo cariz en 
los pueblos que hablan español?'" Pienso que las definiciones deben ser todo lo obje
tivas que podamos hacerlas, pero nada más, pues el testimonio de una voz que ha 
exisiido y que existe, no se puede borrar." 

91. Aunque sus criterios no son universalmente compartidos, vid. Fritz Scliulk. «Lcs len-
denccs actuelles dc la sémantique historique: la filiation des significations» (Lexicologie et lexi-
c<>graphiefruncaise cl romans, Paris, 1961. pp. 69-80) y Manfred Sandmanu, «L'origine étymo
logique: une notion périmée» (Experiences et critiques, Paris, 1973. pp. 17-33). Bien otro es cl 
criterio de Menéndez Pidal: «La etimología no es una curiosidad erudita de interés puramente 
histórico, sino quc es la base misma de la propiedad idiomática» (Prólogo al diccionario Vox, p. 
X X I I ) . 

92. Y a los hombres de 1817 (5" edición) habían señalado cómo el diccionario es una obra 

cn continuo hacerse. 
93. A lgo se intuyó en esa edición de 1817. 
94. Vid. mis Planificaciones y manipulaciones lingitisticas (en prensa). 
95. Vid . Manuel Seco. «El 'contorno' en la definición lexicográfica» (Homenaje a Samuel 

Gili Gaya. In Memoriam. Barcelona, 1979. pp. 183-191); del mismo autor, «Problemas formales 
dc la definición lexicográfica» (Esliiilios ofrecidos a E. Marcos Uorach. 11, Oviedo, 1978, pp. 
217-239); M . Alvar Ezquerra, «El diccionario, tcxto cerrado» (Hom. Llorenle, II. Salamanca, 
1989. p. 21). Véase también el libro ya citado de Rcy-Debove , pp. 180-257. 
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La riqueza del diccionario 

Mucho de cuanto he dicho aboca cn cl problema de la abundancia del léxico. Cues
tión de pueril patriotismo si no tenemos en cuenta el rigor científico. Hace muchos 
años, don Vicente García de Diego'''' se ocupó de este problema con muy buen crite
rio. El Reglamento de nuestro Instituto había formulado un principio cuando la an
dadura del Diccionario permitía ver las cosas con claridad. En cl sc exhortaba a «ad
quirir por diligencia de sus individuos de número, y de los correspondientes, el mayor 
caudal posible de voces»." Pensaban los legisladores llevar a cabo un diccionario de 
provincialismos por cuanto el de la lengua literaria contaba con el de Autoridades. 
Lógicamente nadie pensó quc en nuestro primer diccionario hubiéramos terminado 
con el caudal histórico de nuestro léxico. En las Reglas de 1743, el peso de Autorida
des condicionó el comportamiento, y poco obtenemos para nuestro objeto actual; sin 
embargo, en 1780 ( l n edición) se manifestó el afán de enriquecer cl caudal revisando 
cuanto sc había hecho,'" siguiendo las paulas de 1770, o encargando a los académicos 
el despojo de «varios autores clásicos».'1'' El trabajo por comisiones, tal y como ahora 
se practicaba, consta en la edición dc 1899 (la 13") y una explicación de su trabajo 
aparece en una notable carta de don Juan Valcra, que tuve ocasión de considerar en 
otra ocasión."" Unido esto a las consultas hechas a otras corporaciones podríamos ir
nos formando una idea no sólo del enriquecimiento, sino dcl perfeccionamiento de la 
obra"" y de la situación en que nos movemos en los trabajos actuales. Para activar es
tas posibilidades de enriquecimiento y perfeccionamiento, se han ido admitiendo 
unos académicos especializados en diversas actividades y ciencias, que constituyen cl 
importante núcleo dc los «técnicos» cn la vida y decisiones de la Academia. Se lleva 
así adelante el trabajo de ir incorporando unos términos que mantengan viva la mo
dernidad de la obra." 0 

Conclusiones 

El Diccionario llamado usual de la lengua española es una obra de larga, muy larga 
elaboración. Asomarme a los diversos criterios seguidos hasta ahora —más de dos
cientos años después dc su primera edición sin autoridades— es una aventura inte
lectual que merece la pena seguir para deshacer muy falsas imágenes y restablecer la 
verdad. Porque se trata de una obra colectiva, en la quc unos hombres de reconocida 

% . «El léxico español, su riqueza» (Revista de Occidente. X I I I , 1926. pp. 67-76), R . Me-
néndez Pidal, «El diccionario que deseamos» (Prólogo al diccionario Vox, Barcelona, 1987, 
p. X V I I I ) ; Casares, Lexicografía, pp. 265-271. 

97. Madrid. 1861, cap. I. arl. 2°. p. 2. 
98. A s í se fueron añadiendo suplementos con ampliaciones en 1780 (lelras A y fí); en 1791 

(hasta la P'); en 1803 habían llegado a la revisión de la letra /.; en 1817, a la P. Por otros moti
vos, los suplementos volvieron a aparecer en 1970 (19 a edición). 

99. Séptima edición (1832). 
100. El gran escritor, el 22 de noviembre de 1899, hace referencia a la 13" edición del dic

cionario, publicada cse mismo año (vid. «Atlas ling, y dicc.», ya cit., p. 253). 
101. Advertencia a la 14" edic. (1914), p. V I I I . 
102. En relación con esto podría estar el trabajo de Gregorio Salvador, Incorporaciones 

léxicas en el español deIsiglo xvii i , Oviedo, 1973. 
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solvencia han empeñado su laboriosidad, sus saberes y su entusiasmo. Y , lo que es 
más admirable, los han empeñado con patriotismo, sirviendo a su lengua y hundién
dose ellos en el anonimato. Este noble espíritu se ha venido manteniendo durante 
doscientos años: cuando en 1791 aparece la tercera edición de la obra se sale al paso 
del Nouveau Voyage en Espagne (París, 1789) para dejar constancia de que el Dic
cionario «ni es compendio, ni obra de un autor particular», sino trabajo corporativo 
de todo el Instituto, y así se repitió cuantas veces se creyó oportuno."" Precisamente 
por ser obra corporativa tiene la autoridad de la que carecería si estuviera redactada 
por uno o varios miembros. La importante edición de 1843 (la 9") dejó el testimonio 
de una responsabilidad y de una voluntad de trabajo: 

La formación del Diccionario de cualquier idioma se ha considerado 
como una obra de que sólo puede encargarse un cuerpo, que dure tanto como 
aquél, que de continuo se rejuvenezca con nuevos individuos, y siga perenne
mente observando y notando paso a paso las vicisitudes, que ocasionan en la 
lengua la variedad de circunstancias y la corriente dc los años. El voto de un 
escritor, sea el que fuere, jamás tendrá otro carácter que el de una opinión par
ticular, ni podrá por lo mismo infundir en igual grado la confianza que el tra
bajo melódico o incesante de un cuerpo colectivo. Sólo así puede un Dicciona
rio servir de norma a los que deseen hablar y escribir su idioma con propiedad 
y pureza, adquirir fuerza legal e indeclinable en los asuntos contenciosos. 

Es inútil prelender decir las cosas con mayor precisión y con más cumplida res
ponsabilidad. La Academia jamás abdicó a !o quc sc formuló como un deber funda
cional, pero en ese mismo Prólogo dejó asentado unos principios que se le han que
rido discutir: «[la Academia] ni pretende tener otra autoridad ni otro oficio, que ir 
notando gradualmente los progresos de la lengua, y apuntando, como un cronista, las 
innovaciones que introduce y generaliza el uso de las gentes instruidas»."" Esto que 
se escribió hace más de siglo y medio aún no ha sido leído, ni siquiera oído, por mu
chos detractores. Cierto que tampoco han leído las últimas palabras de la 12a edición 
0K84), ni las próximas de 1984 (2(f edición): 

Siguiendo no sólo una tradición de la Academia, sino tendencias de nues
tro idioma ya desde tiempos anteriores al siglo xviii , no ha guiado a la Acade
mia un espíritu de purismo y limitación, sino que el Diccionario recoge voces y 
usos vulgares, junto a la tradición literaria, y acepta de la ciencia y la técnica 
los términos que entran con tanta fuerza y autoridad en la lengua oral y escri
ta, incluso en su uso cotidiano. 

Estamos a finales del siglo x x y el Diccionario académico, en su edición lla
mada usual, l m tiene más de doscientos años de vida. Si se hubiera mantenido fiel a 
sus principios inamovibles no estaría cumpliendo la responsabilidad que le han con-

103. Por ejemplo, en 1843 (9" edición) y cn 1884 (12"). Sólo en 1970 (11" edición) se dice 

qué académicos prepararon la edición. 
104. En la 12" edición (1884) sc habla de la aceptación de palabras, acepciones y frases del 

lenguaje vulgar, quc vendría a completar la pretensión de ser exhaustivo que tiene el Diccio
nario. 

105. Casares le llamó, por su carácter, oficial (Lexicografía, p. 12). 
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fiado los hablantes de español dispersos por el ancho mundo. Pero la Academia ha 
ido evolucionando de acuerdo con la situación científica de cada momento y el Dic
cionario permite tomar un pulso que ha ido modificándose según las exigencias de 
cada tiempo. Considerando Reglas teóricas y aplicaciones en la realización, vemos 
cómo la principal obra del Instituto se ha preocupado por estar en su tiempo, por 
muchas que fueran sus dificultades y los trabajos que se lc exigían. Pensemos sólo 
en lo que fue ir adaptando el Diccionario a las nuevas normas ortográficas, fijadas 
en 1742 y que exigieron acomodaciones sin cuento, como las muy revolucionarias de 
1803 (ordenación de ch y //) , que han motivado problemas en los mismos días que 
vivimos, y pensemos en las exigencias que se impuso la Academia en 1817 al acer
car cuanto fuera posible los grafemas a los fonemas.""' Casi dos siglos de andadura 
nos harán pensar en aciertos o discrepancias, pero lo que no podemos poner en tela 
de juicio es la voluntad de innovación y de superación de principios que eran tradi
cionales. Justamente lo contrario de anquilosamiento. 

Progreso, y grande, fue el sustituir las equivalencias latinas por etimologías: en 
1869 se dio el paso definitivo y se imprimieron los arrastres de una situación que, en 
lingüística, es precientífica para estar dentro de lo que la ciencia de) positivismo po
día exigir."" Tampoco ahora hubo anquilosamiento: se ha ido perfeccionando el cri
terio con los juicios de los doctos"" y dentro del Instituto arabistas como García G ó 
mez,"" filólogos clásicos como Tovar y García Yebra, germanistas como Emilio 
Lorenzo o los romanistas, mucho más numerosos, procuran que el Diccionario esté 
en el nivel de su responsabilidad histórica. 

La consideración de los tecnicismos ha hecho evolucionar los criterios académi
cos conforme han evolucionado las ciencias y las técnicas: la gran revolución científi
ca del siglo XIX afectó a la consideración de muchísimas parcelas del Diccionario y si 
los académicos dc 1843 se adelantaban a las ideas del genial don Andrés Bello, los de 
hoy intentan mantener la unidad de la lengua en esa parcela donde pueden producir
se fisuras que luego serán incurables."" Esto significa estar al día y practicar unos 
principios que poco tienen de arcaizantes.'" Línea en la que, precisamente, se colocó 
la Academia al tratar de los extranjerismos, que una cosa es aceptar lo necesario y 
otra practicar la indiscriminada adopción. Punto éste que exige un minucioso cuida
do, pues la falta de perspectiva puede llevar a frivolas adopciones, que luego serán 
difíciles de subsanar. Proceder con cautela es necesario y las rectificaciones siempre 
posibles: en 1843, se veían como inútiles las adopciones de algunos extranjerismos; 

106. La reforma ortográfica se incluyó en la 6" edición (1822), pero fue en 1X84 cuando se 
tuvo clara conciencia de lo conseguido: «la nueva ortografía observada en el libro no consentirá 
ya dudar acerca de la verdadera prosodia dc ninguna de las palabras en él incluidas» (12" edi
ción). 

107. A h í está ese hablar de Lenguas ncolutinas, según la terminología de los compara-
tistas. 

108. Vid. 12''' edición (1887), p. V I I . Para la mejora dc las etimologías puede verse la 19" 
edición (1970), donde se habla de los «criterios científicos actuales» y de las preocupaciones que 
aún se tienen tras disponer de grandes obras de investigación. 

109. ñn la 18" edición (1956) se aceptó el sistema de transcripción de los arabismos según 
la escuela española representada por la revista Al-Andalus. 

110. Vid . la Advertencia a la 12''' edición (1884). 
111. Tenganse en cuenta las referencias, y uso, a )a obra de Linneo: 5" edición (1817), y 7" 

(1832). Cfr. Alvarado, op. ctt., p. 39. 
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luego, el uso acabó aceptándolos y la Academia no anduvo remisa en su inclusión. 
Justamente lo contrario dc un purismo a ultranza que no hubiera llevado muy lejos. 
La Academia —lo dijo en su edición de 1984— ha abierto su obra a todo tipo de ne
ologismos vengan de donde vengan, pues como consta en 1832 (7° edición) el uso es 
el «árbitro y juez» en la norma lingüística."2 Principio que, me permito apostillar, per
tenece a la más ilustre de las tradiciones lingüísticas de España, digamos Juan de Va l -
dés , m o fray Luis de León, o Bernal Díaz del Castillo. ' N No es necesario presumir con 
ornatos prestados: la tradición académica es la de los mejores escritores españoles y 
esa tradición nos es propia en cuanto significa amplitud de criterio y respeto a las pre
ferencias colectivas. Es verdad que este proceder podrá parecer lento a quienes por 
vivir en lo más efímero dc cada día son llamados a envejecer prematuramente. No así 
el Diccionario que debe aceptar lo que se asienta con serenidad y lo que debe valer 
para los muchos hombres que hablamos español. 

Precisamente ese espíritu abierto llevó a la Academia a rectificarse en la valora
ción de los arcaísmos y en el trato de los refranes. Evolución quc está muy lejos de la 
fosilización y que vuelve a situarnos en lo que es la ciencia lexicográfica moderna. Por 
eso la amplitud dc criterio con que siempre trató a los provincialismos y, a partir de 
1870, la significación que se dio a los americanismos. Si la recogida de provincialismos 
estuvo condicionada por el quehacer de los académicos correspondienteso la infor
mación de los diccionarios regionales, indudablemente tenía un carácter asislcmático. 
Más aún, en muchos casos, de difícil comprobación. A l llevarse a cabo esas inmensas 
recogidas de material que son los atlas lingüísticos, la Academia ha tenido la posibi
lidad de enriquecer su información con unos dalos de primera mano, aportados por 
lingüistas y recogidos con el rigor científico más severo. Estas obras han permitido a 
nuestro cuerpo literario practicar los principios de que ha hecho gala siempre:liber-
lad para escoger sus fuentes (el habla colectiva puede valer más que el testimonio ais
lado de un escritor) y liberalidad para aceptar lo que está en uso, con independencia 
del nivel social en que se produzca. 

La plenitud de América fue aceptada hace más de cien años, antes de que se 
creara ninguna Academia en el Nuevo Mundo, y hoy esa presencia está aceptada en 
el Diccionario sin preeminencias ni imposiciones: el porvenir de la lengua parece 
haberse modificado y la Academia, una vez más, sanciona lo que ya es certeza. En 
su casa colaboran las naciones de América, aunque no renuncia a la enorme res
ponsabilidad que lc han confiado todos los pueblos de nuestra lengua. Precisamen
te este criterio de validez general es lo que ha llevado a la Institución a proceder 
con cautela en el problema de las hablas jergales, lo quc no está en contra dc los 
principios de liberalidad que practica: si esos términos germanescos no tienen una 
discreta documentación deben ser eliminados de las obras en quc se recoge la len
gua de todos. 

Nada de esto es ajeno al enriquecimiento de la obra. En ediciones antiguas, no 
se pasa de referencias inciertas (12 a edición, por ejemplo); en 1956 (18" edición) se 
habló de más de 3.500 adiciones y enmiendas; en 1970 más de 17.000; en 1984, se 
superaron las 20.000; en 1992. se calcula un incremento dc 5.000. Lo que no permi
tirá dudar de una conslanle académica: su laboriosidad. Emociona leer cómo la 5" 

U 2 . Las Reglas de 1760 sc hicieron cargo del valor dc las formas más usadas. 

113. Expresamente aludido como auloridad en la 6" edición (1822). 
114. M . Alvar. La lengua como libertad. Madrid, 1982, pp. 16-17. 
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edición (1817) se preparó en sólo diecisiete meses, y siempre con penuria de me
dios."' trabajando contra causas extrañas que promovían «estorbos», y contra edi
ciones furtivas «hechas fuera del reino». Las denuncias de 1832 no suenan a extra-
ñeza en 1990. 

La realización material de la obra ha estado presidida por los mismos principios 
dc actualización y modernidad. Así la preocupación por las remisiones internas, for
muladas en 1803 (4я edición)'"' y que hoy nos lleva a una cuidadosa revisión para evi
tar los círculos viciosos: preocupación también por la presentación material, mil veces 
aludida, y por las facilidades para consultar la obra." 7 

La Academia puso en el Diccionario sus mejores esfuerzos: abandonó «empre
sas que traía entre manos» y, aunque vio frustrarse otras,"" nunca perdió la con
fianza en la continua superación de ésta,"'' y ello a pesar de las dificultades que mu
chos tiempos le pusieron.13" Que no se hizo el diccionario ideal, es cierto, 1 3 1 pero 
también es cierto que se intentó llegar a ese ideal por más que los propios acadé
micos superaran sus limitaciones. La misma naturaleza del Instituto y lo que la so
ciedad le exigía, impidió hacer ésa obra pura y aséptica: la evolución que a lo largo 
de estas páginas he querido rastrear nos ha ido denunciando unos compromisos de 
los que no se ha podido salir. También las ventajas de respetarlos. Algún día se po
drá hacer el diccionario histórico, o el de arcaísmos, o el de sinónimos, o el de re
gionalismos. Pero lo que el público demandó, y demanda, es el diccionario que po
seemos. N o se puede juzgar una historia de casi trescientos años con nuestros 
deseos de hoy. Mientras se trabaja en el gran diccionario histórico, son válidos los 
contenidos del DRAE: en tanto llega un diccionario medieval, no es inútil tener lo 
que tenemos, etc. El siglo xxi está a nuestro alcance y la obra que nació en el siglo 
xvin puede presentar numerosos puntos débiles. Se conocen. Pero reconozcamos 
que con pocos medios, sin remuneración, muchas veces sin comprensión, los acadé
micos han hecho por la lengua infinitamente más quc la turba de detractores. La 
Academia no es —sólo— un seminario de lexicografía, aunque en su seno trabajen 
cuando menos dos. Pero contemplamos lo que se ha hecho hasta ayer mismo por 
las instituciones privadas, y tal vez lo resultados académicos merezcan algo más que 
un simple elogio. 

Esto es lo quc a mi leal saber y entender se desprende del estudio de )os do
cumentos que avalan el quehacer académico. Tras mucho leer y comparar mis 
deducciones son precisas: la institución estuvo siempre a la altura que le exigie
ron los tiempos, evolucionó continuamente y rectificó cuando tuvo que hacerlo, 
progresó en el estudio de las etimologías, practicó una liberalidad inspirada en la 
tradición española del buen uso. 1 3 3 pretendió mejorar sus definiciones, buscó los 

115. Y a denunciaba en esa edición. 
116. Vid. , también, la 5'1 edición (1817). la 7" (1832). 
117. Creo que no siempre se acertó. En 1914 (14я edición) se numeraron los artículos den

tro de cada palabra; en 1970 (19") sc eliminaron. Ahora vemos cuán útiles eran las cifras dentro 
de cada lema. 

118. Los diccionarios dc sinónimos y etimológicos dc que se habla en la 11" edición (1869). 
119. Válganos la p. V I I de la 15'' edición (1825). 
120. Lamento el prólogo de la 16'1 edición (1939) que estaba terminada en 1936. La 17". re

produce la anterior, pero prescinde de motivos ocasionales. 
121. Alvar Ezquerra, Prólogos, p. 44. 
122. De lo propio v lo impropio hablan las Reglas de 1760 (p. 20). 
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123. El uso de los ficheros léxicos de que habla la 14" edición (1814) son los que amparan 

nueslro quehacer y sustentan la elaboración del Diccionario histórico. 
124. Vid. las normas que se establecieron (21.X.1872) para la aprobación de papeletas. 

recursos idóneos para enriquecer sus fondos léxicos 1 1 4 y trabajó incansable
mente.1-' Los frutos no fueron desdeñables: creó el diccionario que ticne validez 
en todo el mundo hispánico y de él depende cuanta lexicografía se ha hecho en es
pañol. 
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